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RESOLUCIÓN DE LA SUBDELEGADA DEL GOBIERNO EN SEGOVIA POR LA QUE SE 
APRUEBA LA JORNADA DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE LA 
AGE EN SEGOVIA,  DURANTE LAS FESTIVIDADES TRADICIONALES  DE 2018. 

 En el segundo párrafo de la instrucción 2.3 de la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, de 28 de diciembre de 2012, por la que se dictan 
instrucciones sobre Jornada y Horarios de Trabajo del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y en el apartado 1.1. del Calendario Laboral  para el 
año 2017,  aprobado por resolución del Delegado del Gobierno en Castilla y León,  se 
establece que  “los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de trabajo aplicable a 
los servicios periféricos de su correspondiente provincia durante las festividades 
tradicionales de dicho ámbito territorial, las cuales no podrán superar un máximo de cinco 
días anuales en la misma localidad”.  

Por otra parte, 8 la Resolución del Subsecretario de Agricultura, por la que aprueba 
el calendario laboral para 2018, dispone que “los Subdelegados del Gobierno aprobarán la 
jornada de trabajo aplicable a los servicios periféricos de su correspondiente provincia 
durante las festividades tradicionales de dicho ámbito territorial, las cuales no podrán 
superar un máximo de cinco días anuales en la misma localidad. Estas jornadas también 
serán de aplicación al personal de los Organismos Autónomos, debiendo realizar la 
correspondiente a la provincia en la que esté adscrito el puesto de trabajo” 

Además, la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León en Segovia acordó declarar festividad local en Segovia  el 29 de junio de 
2018, San Pedro. 

 De conformidad con las disposiciones citadas y en ejercicio de la competencia que 
me confiere la instrucción 2.3 de la resolución de la Secretaria de Estado de 
Administraciones Públicas de 28 de diciembre de 2012,  A C U E R D O  aprobar la jornada 
de trabajo de los servicios periféricos de la Administración General del Estado en Segovia 
durante las festividades tradicionales, en los siguientes términos: 
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Ministerio de 
Administraciones Públicas

EN SEGOVIA CAPITAL: 

- Desde el día 22 hasta el día 28 de junio, ambos incluidos, el horario será de 9 a 
14 horas. 

- La Oficina de Información y Atención al Público y Registro permanecerá abierta 
de 9 a 14,30 horas.

- Las jornadas y horarios especiales se mantendrán en los términos establecidos 
en su calendario específico. 

EN LA LOCALIDAD DE VALSAÍN: 

- Se autoriza el establecimiento de un horario especial en los términos señalados 
para Segovia Capital, durante un máximo de cinco días, una vez determinadas 
las fiestas locales; todo ello manteniendo las jornadas y horarios especiales. 

Y ello sin perjuicio del cumplimiento de la jornada en cómputo anual establecida en 
la instrucción 3 de la citada resolución de 28 de diciembre de 2012. 

Segovia, a  24 de mayo de 2018 

LA SUBDELEGADA DEL GOBIERNO 

Fdo.: Pilar Sanz García 
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